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Pos “DIANETHM. DE OSPINQ, por este medi CBRTIFICO: 

Que la- sociedad se encuentra debidamente incorporada mediante 

Escritura Pública No. 10,679. des 14 de mayo de 2007, de la Notaría 

  
- Director/Presidente 

- Director/ Tesorero. : os 

  

            
  

Y
A
T
E
S
 

                  

> 
Ed
       
  O

 
_
_
 
L
A
 

[5
5]

 
Y
A
A
 á 

kl Es
 

Nal
 0 

A
 k dl 

m
E
 

  mE e ¡ele d
e
 Él a E
 a 2 

  

       



10, lic JUAN JOSL Periana TEJEDA NE tano 

Ss "ublico Octavo del Circuñto de Pena don Cádula o 99 19 
a, CERTÍFICO: N 

Que la (s) firma (s) anterior (es) ha (n) sido reconauida (s 
como suya (s) por los firmantes, por consiguiente. : o 

dicha (s) firma (s) es (son) auténticas (s;    
     

  

   
¡ JOSEFERR E 

Notario Púbíico Octave f 

APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 

1 Pais PANAMA 
El presente documento a ] ( AE 

2 ha sido firmado por y por Sa ZN 

3 quien actua en calidad Y yA 

4 y esta revestic 2 del sellofiimbre de $ 

CER OGFICADO 
  DS 

0 2 JU Ñ 2 0 11 Esta Autorización no 

  

  

5 EN Panamá 6 uta implica ra: ee 
A plica responsabilidad 

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA, en cuanto al contenido 

3 Bajo el número 37H OÍ dal nm 

9 
B 
Selotimbre  TOFma Jak EE 

> Apdo 

  

MOTARÍA VIGESIMA QUINTA 

Certifico: Que la presente copia £s 

igual al original en una toja útil presentada 

ante mí y devuelta al interesado. 

Guayaquil, 13 JUN 2011 e 

ASAS [Bee LEA 
y DOS. Zurita Zambrane 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

 


